
- Larreátegul. Meythaler € Zambrano 

- * ABOGADOS 

Quito junio 27, 2011 

Doctora 
Mariela Pozo Ácosta 

Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito 

  

Presente - 

Maria Fernanda Fabara. abogada en libre ejercicio, solicito a usted 
comedidamiente se sirva protocolizar en e! Registro de Escrituras Públicas de la 

! 
¿ 

Notaria actualmente a su cargo, el siguiente documento que adjunto: 
t 

] 

Poder otorgado por SETFIRST LIMITED a favor del señor Doctor José Rafael 

Meythaler y otros, con su respectiva traducción en inglés y español. 

Esta solicitud la fundamento en el artículo 18 número 2 de la Ley Notarial 
vigente. 

"/ p 
A Atentamente 

O 
A A AN | NA ' 

menda Fabara 
    

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Pisc 
Teífs: PBX (583-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site: www.umzabogados.com Mail: infoDimzabogados.com 
Quito - Ecuador
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John Venn € Sons | 95 Aldwych London WC2B 4JF 
United Kingdom 

Scrivener Nota nes Telephone: 020 7395 4300 
Translators Fax: 020 7395 4310 

e-mail: notaryBjohnvenn.co.uk 
William B Kennair LL.B. « Jessica M Reeve M.A. » Jonathan P-Coutts M.A., MCH http://www.johnvenn.co.uk 
Agnes Coriess (Associate) 

General Notary: MA Victoria Gonzalez Lic, en Der.     

Yo, doña MARIA VICTORIA GONZALEZ, Notario Público debidamente 

admitido, con competencia para actuar en Inglaterra y Gales y con ejercicio en Londres, 

Inglaterr, certifico por las presentes: 

| 1. QUE el Poder en los idiomas esp: >1 e inglés que se adjunta fue firmado en 

- nombre y representación de SETFIRST LIMITED por don PAUL FREDERICK 

: BLACKBURN, Director de GLAXO GROUP LIMITED, sociedad Directora de la 

: referida SETFIRST LIMITED, 

| 2. QUE la referida SETFIRST LIMITED está debidamente constituida y es en 

existencia en virtud de la ley inglesa, con domicilio social en 980 Great West Road, 

Brentford, Middlesex, TW8 9GS, Inglaterra; 

3. Y QUE el referido Poder, así firmado, ha sido debidamente otorgado en 

Ñ 7 
¿presentación de la referida Sociedad y vincula a la misma. 

  

EN TESTIMONIO de lo cual expido este Certificado bajo mi firma y Sello 

| Notarial en Londres, el día dieciocho de abril de dos mil once. 

ANXR  - 
Úd NS SD)    

SEKIVENER 
NOTARIES      he Master of the Facultres
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o PODER 

: El señor Paúl Blackburn a nombre y en representsción de Glaxo Group Limited, Director Corporativo de 
ETHIRST LIMITED manifiesta 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- 
o Comparece el señor Paúl Blackbum com o representante lega: de SETFIRST LIMITED legalmen te 

constituida bajo las leyes de inglaterra, a ia que en adelante se la denominará simplemente “LA 
MANDARTE quien en forma libre y voluníaria < través del presente otorga poder a favor de JOSE 
RAFAEL MEYTRALER BAQUERO, MARGARITA ZAMBRANO ALBUJA and CATALINA VÁSCONEZ 
E ASSANTE quienes en adelante se los podrá deromina” simplemente "MANDATARIOS”, pare que de 
forma individual o conjunta, representen e la MANDANTZ en la Repúnilca de: Ecuador, 

¡SEGUNDA.- ÁMBITO DEL MANDATO.- 
El MANDATARIO está facultado para representar «+ le MANDANTE en todos los actos y contratos que se 
¿der ven de la calidad de socia de BEECHAM PFAR AACEUTICALS S.4., de nacionalidad ecuatoriana, en 

] 'a cual la MANDANTE posee acciones. Para el cumplimiento de este encargo podrán r.* -=r todos los 

/ ; actos necesarios para ejercer los derechos y cumplir con les obligaciones que le correspondan a la 
MANDANTE en su calidad 4 os de aportación; comparecer a las e socia, en especial: suscribir certificados de 
juntas Generales de Socios; presentar peticiones Jun |! Superintendente de Compañías; presentar la 

información a la que esté obligada según la lecistación ecuatoriana, en calidad de socia, registrar las 
inversiones que realice la MANDANTE en el Banco Sentra! del Ecuador. 

“ 

Los MANDATARIOS fienan la atribución de contes“ar demandas e ntervenir judicial y extrajudicialmente 

| para defender los derechos e intereses de la MANDANTE, en cuvo zaso podrán contratar a un abogado: 
realizar y celebrar a nombre de la MANDANTE, todos los actos y contratos Que se requieran ante las 

Í entidades y/o autoridades competentes, judiciales, aaministrativas, públicas, semipúblicas o privadas del 
Ecuador, pues están investidos de las más amplias facultades. 

En general -40s MANDATARIOS podrán hacer, ¿ nombre de la MANDANTE, fodo aquello que sea 
para cumplir a cabalidad con el mandato conferido y para proteger los derechos e intereses de 

ANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o autoridad pública o privada del Ecuador poca alegar 

insuficiencia de poder. Los MANDATARIOS por nirigún motivo serán personalmente responsables de las 
| obligaciones de la MANDANTE, conforme lo dispon= el artículo 1 de la Ley Reformatoria a la Ley de 

| | Compañías del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 ne mayo del 2009. 

    
       

| TERCERA.» FORMALIDADES. 
De conformidad con lo dispuesto en el aríículo * as la Ley Refozmatoria a la Ley de Compañías del 
Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 591 de 15 de mayo dej 2009, el presente poder no deberá ni 
inscribirse ni publicarse por la prensa en el territorio ecuatoriano. 

CUAR A DURAS A el presente poder se con..sre por tiempo indefinido, 

e ( nl 

SETFIRSPLIMITED 
Paul Blackbum 

Representante Lega! 

Número de pasaporte: 500661585 

  

Fecha: 6 Abril 2011
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CINCO fojas útiles. Guito a- tréinta de JUNO del 2011.- AM 
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/ BRA. MARIELA POZO ACOSTA, 
NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

QuÍro 

AE Cr cn z RAT = TAI T TZ COUTO 
ANOTA CoBRGORER 4 s e e ET 

MO TSFIA ADA AE si DE SI 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN - /a Petición de la abogada María Fernanda 

Favara, abogada con matricula profesional número: doce mil ocho del Colegio de 

AICA DE ERA Abogado de Pichincha protocolizo en el Registro de Escritura públicas a mi cargo 
actualmente de la Notaria Trigésima Primera, PODER O ORGADO POR SETFIRST 
LIMITED A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR JOSE RAFAEL MEYTHALER Y OTROS 
CON SU RESPECTIVA TRACJGSiSAL EN INGLES Y ESPAÑOL. constante de



SE PROTOCOLIZO, PODER OTORGADO POR SETFIRST LIMITED A FAVOR DEL 
SENOR DOCTOR JOSE RAFAEL MEYTHALER Y OTROS CON SU RESPECTIVA 
TRADUCCION EN INGLES Y ESPAÑOL, ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO 
ACOSTA, NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y 
SELLADA EN QUITO A, TREINTADE JUNIO DEL 2011. A.M. 

  

   

    

LA POZO o 
PRIMERA DEL CANTA a


